
 

  

 Presidencia de la República / DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral. 
 
La Presidencia de la República dió a conocer el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, en materia de reducción de la jornada laboral, publicado el 01 de 
mayo de 2026, en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
Contenido principal: 

 
1. Reducción de la jornada laboral 

 
 
 
 
 

 
2. Duración de la jornada diaria 

-Diurna: 8 hrs. 
-Nocturna: 7 hrs. 
-Mixta: 7.5 hrs. 
 

3. Horas extraordinarias 
-Se pagarán con 100% adicional 
-La jornada ordinaria y extraordinaria no podrá exceder 12 hrs. diarias. 
 

4. Registro electrónico de la jornada (01 de enero de 2027) 
 

5. Protección salarial 
-La reducción de jornada no podrá implicar disminución de sueldos, 
salarios ni prestaciones. 

 

Año Jornada Laboral 

2026 48 

2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 
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